
 

Nombre de la Regulación: Ordenamiento de Anuncios para el Municipio de 
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

Fecha de Expedición o Publicación 27 de septiembre del 2002. 

Vigencia de la Regulación: 28 de septiembre del 2002. 

Sujetos obligados que la emiten: La Administración Pública Municipal. 

Sujetos obligados que la aplican : Dirección General de Licencias de Operación y 
Funcionamiento.  

Ámbito de la Aplicación: Municipal. 

Fecha en que ha sido actualizada: 28 de octubre del 2022. 

Tipo de Ordenamiento Jurídico: Ordenamiento. 
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 Objeto de la Regulación: 

Tiene por objeto los siguientes: 
 
I. regular la fijación, instalación, 

conservación, ubicación, 
características, requisitos, 
colocación, y distribución de 
anuncios en los sitios o lugares a 
los que tengan acceso el público o 
que sean visibles desde la vía 
pública. 

 
Además de la publicación del Decreto que 
a continuación se describe: 
 
I. Reformar al Ordenamiento de 

Anuncios para el Municipio de 
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco; 
misma que entrará en vigor el 01 
de enero del 2023. 

Materia, Sector y Sujetos Regulados: Licencias de operación y funcionamiento, 
territorio municipal y anuncios.  

 

 

 
 

Otras regulaciones vinculadas o derivadas de 
esta Regulación: 

• Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 

 

• Constitución Política del Estado de 
Jalisco; 

 

• Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco; 

 

• Reglamento de Gobierno y 
Administración Pública Municipal de 
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco; 

 

• Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicas Artísticas e Históricas y su 
Reglamento; 

 

• Ley General de Vías de Comunicación; 
 

• Ley de Industria Eléctrica; 
 

• Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal; 

 



 

• Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 

 

• Ley Electoral del Estado de Jalisco; 
 

• Ley de Ingresos del Estado de Jalisco, 
para el ejercicio fiscal vigente; y 

 

• Ley de Ingresos del Municipio de 
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el 
ejercicio fiscal vigente. 

Trámites o servicios relacionados con la 
regulación: 

I. Alta de Anuncio. 

II. Baja de Anuncio. 

III. Refrendo de Anuncio. 

Inspecciones, Verificaciones o visitas 
domiciliarias relacionadas con la regulación: 

Licencias de Operación y Funcionamiento. 

 

https://tramites.tlajomulco.gob.mx/TramitesLinea/?homoclave=TLJ-DGDE-81-00
https://tramites.tlajomulco.gob.mx/TramitesLinea/?homoclave=TLJ-DGDE-82-00
https://tramites.tlajomulco.gob.mx/TramitesLinea/?homoclave=TLJ-DGDE-83-00

